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SUSCBIPCIÓN PARTICULAS
En OóiiDOBA Potatae. Fesa* os OásoOBi Poseías.

Un mes................................... 5
Trimestre...............................8 36
Sais mases............................16 60
Un afio................................. 38

Un mus. ..■.■■ i
Trimestre.. ..... 11 26
Sois .. .................................. 32 60
Unabo46

Jfúm^a nuîîo, 3S tOntimM de peeeta.
Se publics todos loa dias, excepte lus domingos.

NOTA IMPORTANTE,—Inmediatamente que les Sres. Alcaldes 
y Secretaries reciban este “BOLETIN, dispondrán que se fije 

nu ejemplar eu el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del nhmero eiguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los BoletineB Ofitíales se han de remitir al Jefe politic» 
respectivo, por cuyo,conducto se pasarán á loa éditées de 
los mencionados periódicos,

(Ordenes do 2 de Abril, de 8 y 21 de Octubre do 1864, J
Loa sefiptes Secretarios cuidarán bajo su maa estreche 

responeabihdad, de conservar loa números de «ate Soietw 
oolecoionados para su encuademación, que deberá veri’, 
carseal final de cada año.

Aotubtekcia. Conforme con la condición S.“ del pile, 
go que ha servido de base para la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que antee 
de su publicación abonen los interesados su importo à ra
zón de 25 céntimos por línea ó parte de ella, y la venta de- 
números EueUos á 38 céntimos..

PresiJeiicia id
(Oace/a del 1? de Febrero)

88. MM. el Rey y la Reúna
Regente (Q. D. Q.) y Augusta?
Real Familia, continúan en eata ’ 
Cónte, sin novedad en su impor- j 
tante salud. ?

■ GOBIERNO CIVIL os LA
PIIOVIACIA DE CÓRBOKA

Circular número 3iS
En el parador de S. José, aituado 

en esta capital, Plaza de Colon, pro
piedad de don Pantaleón Ibafiez* se 
halla depositado un burro rucio os- 

“^®íí®^o, con la barriga blanca, 
alzada regular, de 3 á 4 años y en
tero, que según me participa el jefe 
de vigilancia de esta provincia, se 
apareció hace días y no ha sido po
sible averiguar á quién pueda perte
necer: en 18 virtud he tenido á bien 
disponer se inserte el presente anun- 
®^^ ?*^.®®^ pariodico oficial, para co
nocimiento de su dueño, que podrá 
reclamarlo en el término de quince 
^as, y si transcurrido este término 
sin que se presente reclamación al
guna, será vendido en pública subas
ta y destinado el producto líquido 
qne resulte á la Sociedad general de 
Ganadero» del Reino.

Córdoba 30 de Eneco de 1896,
El Gobernador, 

José Novillo

Circular número Si6
Encargo á los Sres. Alcaldes, Guar

dia civil, vigilancia y demás depen
dientes de mi autoridad, procedan á 
la busca y rescate de las caballerías 
cuyas señas á continuación se ex
presan, robadas de los sitios que 
también se indican y de ser habidas 
las pondrán, ton las personas en cu- Í

yo poder se encuentren á disposi- . DELEGACION DE EMENDA 
mon de los Juzgados respectivos, si i 
no acreditasen en el acto su legitima 
procedencia.

Córdoba 28 de Enero de 1896.
Ei Gobernador, 

José Novillo

Seilas que se dian
De don Jose Sánchez Alcalde, ve

cino de la aldea de Posadilla. - Una 
ínula negra, cerrada, mediana, tuerta 
del izquierdo y va aparejada.

De don Antonio Pérez Bravo, de 
Fuente Obejuna,—Una yegua torda, 
cerrada, con la marca y en el anca 
derecha el hierro M. confuso con 
una cicatriz en la quijada derecha 
y una nube en el ojo izquierdo.

Otra de 4 años, negra, un poco 
calzada de la mano derecha, mas de 
la marca, con la crin cortada y pelos 
blancos en todo el cuerpo.

Una muía de 3 años, negra,braga
da, con un lunar blanco en el lomo y 
con menos de la marca.

De don Juan Moreno Benito, ve
cino de Palma del Rio.—Dos cerdos 
primales de 4 á 5 arrobas negros,con 
el hierro 11 en ei cuarto tracero de
recho, dos y uno en el izquierdo.

De don Julián Moutalbau Extra- 
da, vecino de Almodóvar.—Una bu
rra negra, barriga y hocico blancos, 
y de 6 á 7 años.

Un rucho de año y medio, de las 
mismas señas, y una rucha rucia de 
seis meses.

De don Francisco Bravo Villegas 
vecino de Castro del Rio.—Un gal
go de dos años, pelo colorado claro, 
careto, y con un lunar negro ea la 
trasera.

t^^*;!?; ^ouzalez, vecina de Gua
dalaviar (Teruel).-Lua burra par- 
pÍu ^^ ® ®úoa, preñadafcou 
cola y sin hierro. 
nnilS T“* ®®‘‘ ^^ ®“®» edad, es- 

hierro ^^ '’®‘'* ^®“^"^ ^ ®“

DB LA
PROVINCIA DE CORDOBA

Cit eular núm, 299
Constituida en esta provincia 

inspección é investigación técnica
Ia
y 

, administrativa, según planta, regla- 
’ mentó y Real orden de 17 de Octu- 
? bre último, esta Delegación de mi 
■ charge está en el deber de hacerlo 
; así constar por medio de este periódi- 
' CQ oficial, para el conocimiento de 

í

»

i
11

las autoridades y demás público en 
general, encareciendo á las primeras 
presten el más decidido concurso que 
les sean reclamados por los funcio
narios que la componen, cuyos nom
bres y categorías se detallan al fi
nal de la presente.

Los aludidos funcionarios están 
provistos de la correspondiente cer
tificación que acredita el carácter 
que ostentan, según dispone el Re
glamento de dicho Cuerpo, aprobado 
cu 4 de Octubre anterior, sin el cual 
no debe tenerse por funcionario de 
dicho ramo el one no esté provisto 
del mismo.

D.
Nombres y categorías 

Francisco Serrano Domínguez, 
Jefe.

José María Pujol, Arquitecto. 
Manuel Cavedo, Ingeniero In

dustrial. 
Federico Guadix, Inspector Ad

ministrativo. 
Manuel Serrano Campís, idem, 
Manuel Cano Ortega, ídem,

'^YUNTiOENTOS ¡
ZUHEROS

Núm.801 -,
Pon Manuel Remeto Poyato, Alcalde consti

tucional de eata villa. *
Hago saber: que terminada la reoti- i 

fioaeión anual del padrón veotnal, or- ■ 
denada put la ley munioipal, dicho tra
bajo queda expuesto al público, por el j 
término de ocho días, á contar desde “ 

la inseroión del presente en el Bolk- 
TW, para que durante dioho término se 
puedan hacer las reeiamaoiones opor
tunas.

Zuheros 28 d« Enero de 1896,—El 
Alcalde, Manuel Komero.

CONQUISTA
Núm. 303

Lista de loF electores de Compromi
sarios para Senadores que para el pre
sente año ha formado este Ayunta
miento en aesión extraordinaria del día 
!.• de Enero actual.

Señores del Ayunta miento
D, Juan Antonio Muñoz Moreno

Sebastian Gutiérrez Reyes 
Pedro Pascasio Bueuestade Rubio 
Ambrosio Reyes García Gañán
Tomás Fernández Muñoz
Alfonao Muñoz Moreno
Pedro José Buenestado Muñoz 

Mayores contribuyentes y cuotas que 
satisfacen:

Pts. Cra.

Juan Cebrera Gutiérrez 263 77
Antonio Illescas Gutiér

rez 228 73
Juan Cantador Gutiérrez 217 30
Julian García Copado 202 82
Juan Francisco Muñoz y

Chico 168 26
Alfonso Gutiérrez Reyes’ 114 66
Francisco Díaz Ramírez 71 79
Juan Redondo Calero 68 84
Tomás Cabrera Chico 67 69
Tomás Buenestado Muñoz 65 69
Francisco Muñoz Reyes 64 68
Joan Antonio Muñoz Re

yes 64 10
Antonio Diaz Calero 64 10
Antonio liJeeoas Hidalgo 61 64
José Carmona Victoria 60
Juan Antonio Hidalgo Mo

reno 48 20
Francisco Cabrera Muñoz 46 97
Francisco Hidalgo y Mo

reno 46 14
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D. Franoieoo Buenestado Mu
ñoz

Orietóbal Calle Cortés 
Alfonso Gutiérrez de An

tón
José Gntiéfrez Fernández 
Franoiaoo García Copado 
Franoisoo Chico y Mohe

dano
Sebastian Fernández Mu

ñoz 2112
Tomás Muñoz Moreno 18 70
Juan Gutiérrez García 17 07
Agustín Ferreros Canta

dor 16 71
Conquista 25 de Enero de 1896.— 

£1 Alcaide accidental, Sebastian Gu
tiérrez Beyes.—El Secretario, Manuel 
Sánchez Baiz.

JUZGADOS

LUCENA
Núm. 306

Don José Alvarez de Sotomayor y Carado, 
Doctor en Derecho y Jaez municipal de 
esta ciudad.
Hago saber: que en este Juzgado de 

mi sargo y por Francisco Montea Gó
mez, de estos vecinos, óe ha presenta
do demanda contra la testamentaría de 
la causante doña Maria de los Dolores 
Lope y Sánchez, representada por eos 
herederos únicos doña Quintina Ange
les y don Ramón Lope y Fernández, 
menores de edad, y á su vez represen
tados por su madre doña Aquilina Fer’ 
nández y Sedano, viuda, propietaria y 
vecina que ha sido de Madrid, para que 
se presenten á otorgar á favor del ac
tor la correspondiente escritora de 
compraventa de una suerte de tierra 
con cabida de diez y ocho celemines, 
que contiene algunos plantones, en el 
partido de Quintana, de este término, 
y cuya finos fué vendida por la oaa- 
sanbe al demandante en precio liquido 
de ciento setenta y cinco pesetas, ó sea 
deducido el censo que la afecta, ha
biendo sido entregado por cuenta del 
precio citado sesenta pesetas, y debien
do entregarse el resto al otorgarle la 
escritura el comprador.

Para la celebración del juicio que se 
interesa, en providencia de hoy, se ha 
señalado el día ocho del próximo Fe
brero, y hora de la una de su tarde, en 
la sala Audiencia de este Juzgado, sita 
en la calle Batanera, número 12, donde 
deberán ooncurrit las partes oon los 
medios de prueba de que intenten va
lerse; bajo apercibimiento que de no 
verifioarlo so sustanciará en rebeldía, 
paráudoUs el perjuicio que haya lugar.

Y con si fin de que tenga lugar la ci
tación de la parte demandada, teda vez 
que su domicilio actual se ignora, se 
gún expresa el actor en su demandada, 
se forma el presente edicto, que se fi- 
jara uno de sus ejemplares en el sitio 
de costumbre en Madrid, última resi
dencia del demandado, ineertándose 
otro en el Boletín Oficial de esta pro
vincia, fijándose otros por último en los 
sitios públicos de esta ciudad, á tenor 
de lo dispuesto en la ley da Enjuicia
miento civil.

Dado en Lucena á veinte y uno de

Enero de mil oohoeientos noventa y 
41 02 seis. —José Alvarez da Sotomayor. 
40 80 ' Por maadaJo da S. 3.“, Antonio Cha* 

¡ cót.
32 60; __
““i HINOJOSA
¿0 di '

¿ Nám. 270
25 17 ; Cédula de eínpiazamienla

El señor Juez de instrucción de es
te partido, Doctor don José Muñoz 
Bocanegra, en el día de la fecha, ha 
dictado auto declarando terminado el 
sumario seguido sobre hurto, contra 
Manuela Sánchez López, mandando 
se emplace á la misma, para que en 
el término de diez días, comparezca 
en la Audiencia provincial de Córdo
ba á usar de sus derechos, por me
dio de Abogado y Procurador que 
designe; advirtiéndole que de no ha
cerlo, se les nombrarán de oficio, y 
en este último caso el derecho que 
lea asiste para comunicar sus instruc
ciones al Abogado que corresponda,

Y paraquesirvadenotificacióny 
emplazamiento en forma á la proce
sada Maunela Sánchez López, expi
do la presente en Hinojosa á veinti
séis de Enero de mil ochocientos no
venta y seis.— El actuario, Juan An
gel.

j MONTILLA
j Núm. 286

Cédula de diación
t En virtud de providencia dictada 
’ ea cumplimiento de carta orden de 
i la Superioridad, referente á la causa 
t que se sigue contra José Serrano 
¡ Jurado,, por lesiones, se cita á Tomás 
i Carmona, vendedor de lienzos, veci

no de Lucena, y cuyo paradero se 
ignora, para que comparezca en la 

j Audiencia provincial de Córdoba el 
día veintiocho de Febrero próximo,á 
las doce de su mañana, para asistir á 

j las sesiones del juicio oral señalado 
j en dicha cansa; haciéndole las pre- 
; venciones del apartado 2.“ del artí- 
; culo 661 de la Ley de Enjuiciamien- 
; to criminal.

Montilla veintisiete de Euero de 
mil ochocientos noventa y seis.—El 
Actuario, Francisco Morales y Ba- 

j rriel.

SANLUCAR DE BARRAMEDA
Niim. 309

j Don Federico Escobar y Aliaga, Juez de ina- 
' tmeoión de este partido.
1 En virtud de la presente y térrai- 
' no de diez días, que empezarán á co- 
1 rrer y coutarse desde su inserción en 
: la “Gaceta de Madrid,„ se cita, 11a- 
, ma y emplaza al procesado José Ló

pez Camacho, hijo de José y Fran- 
. cisca, de treinta y ocho años de edad, 

soltero, vendedor ambulante, natu
ral de Olbera, con instrucción, de es- 

' tatura alta, pelo castaño oscuro, ojos 
pardos, color del rostro bueno, y vis
te como los de su clase, y vecino de 

; Córdoba, para que dentro de dicho 
■ término, comparezca ante este Juz- 
' gado, á fin de que tenga lugar la di- 
■ ligencia acordada en el sumario que 
i contra el mismo se instruye por el 
: delito de expendedor de monedas fal- 
, saa, apercibido de que si trascurre el 
i referido término sin verificado, se le 

declarará rebelde y le parará el per- 
’ juicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, y en nombre de 
S. M. el Rey (q, D. g.). le exhorto y 
requiero á todas las autoridades, tan
to civiles como militares y agentes 
de Ia policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho procesado, 
ponieudolo caso de ser habido, en la 
cárcel de este partido, á mi disposi
ción.

Sanlúcar de Barrameda veinticua
tro de Enero de mil ochocientos no
venta y seis.—Federico Escobar y 
Aliaga.—Rafael Casanova.

AGENCIA 'EJÈCÜTÏVÂ
DE ADAMUZ

Núm. 311
EDICTO DE SEGUNDA SUBASTA DB PIN0A3

Don Manuel de Lura y Pedrajas,Agen
te ejecutivo subalterno de Haoienda 
por débitos á favor de la misma.
Hago saber: que en virtud de pro

videncia dictada por esta Agencia eje- 
cativa, con fecha de hoy, en el expe
diente de apremio que se sigae por dé
bitos de derechos reales, respectivos al 
año ecouémioo de 1890 á 91, contra 
doña María Sabina Torralbo Pino, ó 
sus representantes legítimos, en el con
cepto de legataria de aa difunto esposo 
don Dionisio García y García, se sacan 
á públioa subas! a, por segunda vez, los 
bienes inmuebles que á oontinaación 
se detallan:

2,“ Valora
ción órota-

Expresión ÿ detalle duoir^cM-

de las fincas que se subastan-------  
Ftas. Cts.

Una aasa en la plaza de es 
ta villa de Adamuz, señalada 
oon el número 12; liada por 
su derecha entrando oon otra 
de los herederos de don Pedro 
Avila; por la izquierda oon la 
torre dei reloj público de esta 
misma villa, y por la espalda 
oon otras casas de la calle de 
la Fnente. Sa fachada mira á 
Levante, midiendo ana sQ- 
perficie de doscientos ochenta 
y dos metros cuadrad es y 
seiscientos noventa milíme
tros, y se ananoia para esta 
subasta,bajada la tercera par
te de su capitalización y sin 
hacer deducción de cargas 
que aún no son conocidas, en 
la cantidad da dos mil ciento 
veinte y una pesetas 2121

Otra casa señalada con el 
número seis de la calle de la 
Fuente, de esta referida villa; 
linda por la derecha entrando 
con la del número cuatro, de 
María Mercedes Galan Aréva
lo, hoy sus herederos, y por 
la espaldeé izquierda con otra 
de la testamentaría deudora, 
que lleva el número 8 de la 
misma calle. Su fachada mira 
al Sur y mide ana superficie 
de dosuieutcs cuarenta y cua
tro metros y trescientos milí
metros; 86 ananoia, bajada la 
tercera parte de su valor y sin 
deducir cargas, en la cantidad 
de mil trescientas setenta y 
cinco pesetas seis céntimos 1376 06

Otra oasa señalada oon el

: número ocho de referida oa- 
j líe de la Fuente; linda por la 
í derecha entrando oon la fiel 

número seis de dicha calle 
i anteriormente descripta; por 
¡ la izquierda oon otra de Anto- 
i nio Cuadrado Pérez, y por la 
j espalda oon el Establcoimien- 
j to del Pósito. Mira al Sur oo- 
Í mo la anterior y mide una au- 

j perfioie de trescientos ochen- 
j ta y un metros y ciento ocho 
i milímetros, y se anuncia, ba 
■ jada la tercera parte de so oa- 

11 pitalizaojón sin deducir car
gas, en la cantidad de mil 
tresoientas setenta y cinco pe
setas seis céntimos 1375 06

Y otra casa en Ia oalle de 
la Cárcel, de esta referida vi
lla, señalada oon el número 
diez y nueve; linda por la de
recha entrando oon la del nú
mero veinte y uno, de Rafas' 
la Moya y hermano, por la iz
quierda con la del número 
diez y siete, de Joaquín Or
doñez Ramiro, y por la es
palda oon oasas de la oalle de 
la Fnente. Mira su fachada al 
Norte, no consta su medida y 
ha sido retasada,bajada la ter 
oera parte de su capitaliza
ción sin deducír cargas, en la 
cantidad de mil trescientas 
sesenta y seis pesetas sesenta
y siete oéntimos 1366 67

La subasta se verifioará en las Casoa 
Capitulares de esta villa, el día cinco 
de Febrero próximo, de done á une de 
expresado día, durante cuyo tiempo se 
admitirán proposiciones que cubran 
los dos tercios del tipo fijado ahora á 
las fincas, deduciendo de dicho valor 
el importe de las cargas que puedan 
pesar sobre las mismas y resulten del 
certificado que se tendrá á la vista.

En todo lo demás se regirá esta su
basta por las mismas condiciones que 
constan en el edioto que se publicó pa
ra la primera subasta de expresadas fin
cas, que tuvo lugar, sin resultado por 

! falta de licitadores, el día diez y ocho 
del 00 r rien te mes, y cuyo edicto apa
rece inserto en este periódico oficial y 
en su número nueve, cotres pendiente 
al viernes diez de este dicho mes ao- 
tuol.

¡í Lo que se enuncie al público para oo- 
1 no oí miento general y en onmpltmiento 
B de lo dispuesto en los artículo 37 y 48 
| de la Instrucción de 12 de Mayo de 
1 1888.

3 Adamuz 24 de Enero de 1896.—El 
Agente subalterno, Manoel Lara. 

í Sección de anuncios 
^Gn ilí! calislfi 

¡ Se hallan de venta 
en la imprenta del 
DIA RIO DE COR
DOBA, Letrados 18,

t nixpranta de! Diario de Córdoba,
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